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REFORMA DE ESTATUTOS 
  

SOCIALES DE LA COMPAÑIA 

HOLZUR INDUSTRIAL MER 

  

CANTIL  S. Ae. o cuñas 

TIA: S/.1 500. 004,00 . 7 

En la ciudad de Giayryaquil,s 

  

  

  

  

  

  

            

    

   

        

   

    

  

      

República del ECUador, a 

los troe os >= dias del 

mes de Aurii de mit ; 

novecientos Dunentá E 

- 

Nueve, ante más, DOCTURA 
12 . 

13 NORMA PLAZaáa DE GÁRCIA, Abogada y Hoteria de 

14 este Cantón. comparece el señor OUTILLERNO 

15 HOLGtu1lN BAYASs, de estado ciwil Caradoó, ce 

16 profesión E je cua to iov 0, quien comparece 

17 a nombre y en representación de la Compañia 

18 HOL ZUR INDUSTRIAL HERCANTIL Ss. Eos en si 
i A 

| calidad de Presidente, según lo acredita can 

20 la copia de su nombramiento debidamnte 

2] aceptado e inscrito que me lo . presenta y que 

29 se lo copiará al final de esta escrituras va 

23 además se encuentra debidamente autorizado pur 

Junta General Extraordinaria de 
24 

25 Accionistas, celebrada el doce de Noviembre de 

26 mil novecientos ochenta y siete, y veintisels 
A A 

27 - de Octubre de mil novecientos ochenta y cacho, 
A NA a rt FX PPP PP e mo tema 

28 según lo demuestra con las copias certificadas 
A A 

   



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 
  

de Jas Actas que me las presenta y que también 

se las copiaráan al final de esta matríz; el 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, 

  

mayor de edad, con domicilio y residencia en 

ed 

esta ciudad de Guayaquil, con la capacidad 
an 

civil Y necesaria para celebrar toda 

clase de actos o contratos, Y a Quien 

de canocerlo personalmente day té; bien 

instruido en el objeto y resultados de esta 

escritura, a la que procede . como queda 

indicado, con 2n amplia y entera libertad paras su y entera libertad para su 

otorgamiento, me o me presentá— la minuta y la minuta 

ás documentos que son del tenor siguientes 

SEÑOR 4OTARIO: Sirvase autorizar en el 

Hegistro de Escrituras Públicas a su Cargos la 

  

  

presente de AUMENTO DE CAFITAL y REFOR DE 

ESTATUTOS SOacIiAaLES de la Compañia HOL ZUR 

INDUSTRIAL MERCANTIL S. Ae ue se otorga al 

cenor de las siguientes cláusulas.- PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de 

la presente escritura el señor Guillermo 

Halguíin Baya “ en su calidad de Presidente de 

la Compañia Holzur Industrial Hercantil S. ÁA., 

debidamente autoriz ado por la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de esta 

  

Compafila, celebrada el dia doce de Moviembre 

de mil novecientos ochenta y siete, conforme 
      

ES acredita con los docunentos que se 
  

£ 
A 
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20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

28 

- 
mn, 

yo] acompañan .- SEGUNDA» ANTECEDENTES. - 0900: 
        

as 
A A A A e A A 

constituyó mediante Escritura Fública otorgada 

  

  

ante la Notaria Pública del Cantón Guayaquil 
  

  

Doctora Norma Plaza de García el diecinueve de 

Mayo de mil novecientos setenta y siete. 

  

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquii 

el cuatro de Agosto dei mismo año, con un 

  

Capital Social de Guinientos mil sucres,- mi
 

Las Juntas Generales de Accionistas de esta 

Compafíia HOLZUR INDUSTRIAL MERCANTIL 5 Hoa E 

Compafiía, celebradas el día doce de Noviembre 

de mil povecientos ochenta y siete v el día 

veintiseis de Octubre de mil novecientos 
  

  

social de la misma de la suma de Quinientos 

mil Sucres a Dos milliones de SUCFEez, 

reformando el frticulo Quinto de los Estatutos 

Sociales, en los términos que c0 tan del fcta 

  

de las antes referidas duntas Generales.- 

TERCERA: AUMENTO DE CAFITAL.- Con los 

antecedentes expuestos el compareciente sefior 

  

  

ochenta y bcho resolvieron aumentar el capital 

  

Presidente de la Compañia HOLZUR INDUSTRIAL 

  

    
REANTIL S. A., y debidamente autorizado por 

  

   
la Junta General de Accionistas de la misma. 

    

realiza las siguientes declaraciones: A) Que 

      

por resoluciones de las Juntas Generales de 
E E A 

Guillermo Holguín Kayas, ep su calidad de 

Accionistas de la Compafíía HOLZUR INDUSTRIAL 

  

  

  

0 
Pa 
A 
a



í 
Y 

1 MERCANTIL S. Ass celebrada el día doce de 

      

  

  

  

  

  

  

illevarán las especificaciones exigidas por las 
PP e ÑO A A O A rra 

o Noviembre de mil novecientos ochenta y siete y ” L 

3 el dia veintiseis de Octubre | de mil 

4 novecientos ochenta y ocho, el Capital Social 

5 de esta Compañía queda elevado ada suma de 

6 Des millones de sucres, esto es, se aumenta en a - 4 

3 la cantidad de ún milión Quinientos mil o 

8 SUCFres.- E) Que el fumernto aprobado estará 

9 dividido en un mil quinientas acciones de un 

mil sucres cada una.- £) Que la totalidad de 
10 | u 

0 las acciones correspondientes al Aumento de 

Capital aprobaco han sido integramente 
12 c o 

13 suscritas por los accionistas de la Compafila, , 

14 de nacionalidad ecuatoriana Y se pagan en 

15 numerario.- D> Que la Junta Seneral antes o 

16 mencionada? del doce de Hoviembre de mil . 

17 novecientos ochenta Y siete iguaimente | , 
3 

18 resolvió reformar el Artículo Quinto de los , 

AE Estatutos Sociales, que dice relación al a 

20 Capital Social, el mismo que dirá asi: | 

91 "ARTICULO QUINTO: DEL CAPITAL. El Capital 0 

99 Social de la Compafila es de DOS MILLONES DE 

23 SUCRES, representado por dos mil acciones 

94 nominativas ordinarias de un mii sucres cada 

95 una, numeradas del cero cero uno ad dos mil 

96 inclusive.- Las títulos que contánaan las o , ” 
A NY 

27 acciones podrán contener una 0 más de ellas, a . 

28
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o 
AQ 

Leyes, y estarán firmadas por el eres 000 
O A 

Gerente de la Compafiiía, o por quien haga sus 

veces. Cada acción dará derecho a voto en las 
A 

sesiones de dunta General de Bccionistas en 

  

e proporción a su valor pagado v toda ación 

liberada equivaldrá a ur vota. La 

transferencia de dominio de las acciones se 
  

  
  

hará de la manera establecida en ia Ley de 

Compafñiias, sus reformaz, decratos Y 

reglamentos pertinentes.- La dunta 5beneral 

convacada Expresamente para ese obieto godrá 

aumentar o disminuir el capital social 

Compaftia.-— Los accionistas tendpán derecho 

  

  

que se emitan, en proporción a las CUE posean 

al momento de resolverse el aumenta. Agr=gque 
 _—_-- _—_—Q____ _ _»>=z __ _ _ _— _E —_——  _6mO __ _ 0 _ _ + _>---A--l-é- 

usted señor Hotario las demás ciausilas 

necesarias para la perfecta validez de esta 

Escritura Pública e inserte en alias los 

documentos habilitantes acompañados. i(firma—- 
  

  

  

do). firma ilegible.- DOCTOR JACINTO LOZA 

MATEUS.- ABOGADO . — REGISTRO MURIO: SET“ E- 

  

CIENTOS  VEIMTE.- (Hasta aquí la minutas.    

  

NOPRRAMIENTO DEL SENOR —- GUILLERMO HOLGuUIN 

CT BAYAS.- , Guayaquil, Septiembre  treve de mil 

novecientos ochenta y tres.- Señor suillermo 

    

Halguín Hayas. Ciudad.-— De mis consi- 
A 

  

deraciones: Por medio de la presente me es 
A A A 
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25 

26 

28 

grato comunicarie que la Junta de Accionistas 

de la Comparia HOLZUR TNDUSTRIAL MERCANTIL 5. 

uo 

eo, en su sesión celebrada el día de ayer, 
  

tuvo acierto de reelegir a usted FRESIDENTE de 

  

“A 

el periodo de TRES AañÑOSs.- De le Compañia por 

acuerdo con los Estatutos de la Compafila a 

usted le corresponde ejercer la representación 
  

lezal y judicial de la Compañia, actuando 

  

individualmente o conjuntamente con el 

Gerente.- La Compañia HOLZUR IRNDUSTRIAL 

  

  

ESCARTIL S. ñeos se constituyó por escritura 

pécilica otorgada ante la Notaria Doctora Norma 

Fiaza de Sarcia el diecinueve de Mayo de mil 

no.ecientos setenta y slete y fué inscrita en 

A 

Regiztro Mercantil el cuatro de Agosta de 

ni novecientos setenta y siete.“ la vez que 

lo felicito par su acertado nombramiento, 

a vatos por el mejor de los éxitos en su 

    

  

  

gestión administrativa próxima a iniciarse.- 

ALENTaReEnte. (firmadol.- firma ilegible.- 

Señor Byron Guillermo Holguin Zlurita.- 
  

  

  

Secretario de la Junta. RAZON: He aceptado la 
  

designación de Presidente de Holzur Industrial 

e 
Mercantil S. A. y he tomado posesión del cargo 

  

en esta fecha. Guayaquil, Septiembre trece de 

  

  

mii novecientos ochenta y tres. (firmado).- 
> 

A A o o sr 
  

  

Tirma ilegible.- Señor Guillermo Holguín 
A     

Bajas. Certifico: Que con fecha de hoy, queda 
A AA A A PP 5 5 A A A A A 5 A A AAA A AAN 5 5 A A A cr 

  

A 

A 2 E -- a 

a A 

¿ 

Y 

   



  

NOTARIA 
130 

Guayaquil 
Dra. Norma 

Plaza de 
García 

AS 

10 

11 

12 

13 

14 

I5 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

28 

    
   
    

Apr 
man 

TT 
inscrito este nombramiento a foja ves HONA3DOS 

mil veintidos, número seis mil novecientos 

veinticuatro del Registro Mercantil y anotado 

  

bajo el hámero doce mil quinientos setenta y 

      

cincea del Repertorio. Gueyaquil, veinte de 

Septiembre de mil navecientos achenta Y 

tres.- El Registrador Mercantil.-— 

(firmadol.- firma ilegible.- Abogada Héctor 

  

Miguel Alcivar Andrade.- Registrador Mercantil 

del Cantón cuayaguil.- ¡Hay un selioj.- 
    

ACTA.- ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRADRDINSRIA D m 

ACCIONISTAS DE LA. — COMPAÑIA "HOLZUR INDUSTRIAL 

MERCANTIL S. B.", CELEBRADA EL DOCE DE 

NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE.- 

En la ciudad de Guayaquil. a los doce días del 

mes de Noviembre de mil novecientos ochenta Y 

    

siete, siendo las doce del día en el locali 

social de la Compañía ubicado en Lorenzo de 

  

Garaycoa mil doscientos cuarenta Y uno y 

  

Clemente BKallén se reunieron los siguientes 
A A AA A A A 5 e. 

accionistas de la Compafiia HOLZUR INDUSTRIAL 

    

MERCANTIL Ss. Brs Guiilermo Holguín Hayas, 

  

propietaria de doscientas acciones ordinarias 

  

Y nominativas de un mil sucres cada una; HEyron 

  

Guillermo Holguín Zurita, propietario de 

      

A A 

  

sucres cada una; Fernanda Holguín 

Zurita, propietario de Cincuenta acciones 
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ordinarias y nominativas de un mil sucres cada 

  

una; Gina Holguín de Lladé, propietaria de s- 
  

  

cincuenta acciones ordinarias y nominativas de 

  

  

un mil sucres cada una; Blga Mónica Holguín 

  

Zurita, propietaria de cincuenta 7 acciones 

  

y 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada 

  

una; Patricia Holguín de Carneade, propietaria 

de cincuenta acciones ordinarias y pominativas 

  

de un mil sucres cada unaz Y fmparo Holguín de 

  

Garcia, propietaria de cincuenta acciones 

  

ordinarias y nominativas de un mil suecres cada 

  

uñnaz encontrándose, por consiguiente, presente 

je totalidad de los accionistas y representada 

  

la totalidad del capital social pagado. En 

Consecuencia, los concurrentes, t por una- 
YA 

Á 

nimidad, y de conformidad Con la facultad 
vw 

  

establecida en el rticulo Doscientos ochenta 

d= la Ley de Compañias, aceptan constituirse 

en dunta Seneral Extraordinaria para conocer 

  

los siguientes puntos acerca de los cuales 

  

están también unánimemente de acuerdo, esto 

  

es, resolver sobre el fumento de Capital 

  

Social y Reforma de los Estatutos Sociales, Y 

considerar y resolver acerca de Cualquier 

op
 

  

punto relacionado con los anteriores.- 

Preside la sesión el señor Guillermo Holguín 

* 

Bayas Fresidente de la Compañila., y actúa de 

  

Secretario el seÑor Byron Guillermo Holguin 
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z 
Zurita. Por unanimidad de votos, la 0112057900 

General se instaló en sesión y el Secretario 
¡AAA A A A A 5 A o 5 5 5 5 5 

elaboró la lista de accionistas concurrentes. 

  

  

acciones representadas por ellos y número de 

votos de cada uno, comprobando que los 

asistentes representaban realmente la 

totalidad del capital social.—- Instalada la 

Junta General Extraordinaria se pasa a conocer 

  

el primer punto del orden dei día, 

manifestándose par parte del señor Fernando 

  

Holguin Zurita que a fin de cumplir las 

disposiciones de ja, Ley de Compañías, Uebe 

  

elevarse el capital social en la suma de Un 

+ 
miilón quinientos mid sucres de tal forma que 

  

    

en el futuro el capital ascienda a Do= 

miliones de SUCFeSs.- Hue par las 

. . ¿ . 
consideraciones anotadas, come accionista de 

  

la Compafia, proponía como moción que se eleve 

  

el cepital social de la Compafía en la suma de 
A 

un millón quinientos mii SUCFES, para que 

  

quede fijado en DOS MILLONES DE SUCRES, para 

  

  

| 
lo cual se emitirian un mil quinientas nuevas 

O 

acciones ordinarias y nominativas de un mil 

  

y 

SUucres cada una. - Considerada que fué la 
e 

a 

ción presentada por el accionista, Fernando 

    

Holguin Zurita, la Junta General resolvió por 
A A 

unanimidad aprobarla, acordándose que se eleve 
A e [5 

  

el capital social de la Compañía en la suma de 
A a 

 



N
o
 

                            

Un millón quinientos mil sucres para que -T 
] o ' —— 

9 quede fijado en Dos millones de SsSucres, para ” 

3 loa cual se emitirán un mil quinientas nuevas 

4 acciones ordinarias y nominativas de un mil 

5 SLIFes cada una. De inmediato “se entró a 

A 7 Ns 

tratar eS relacionado con la suscripción y ” 

6 a 

pete de las Muevas mil quinientas acciones. s 
A ao 

incic 

  

  
. Diga Mónica Holguin Zíarita, 

    

22 

  

en proporción a las que actualmente 
23 

    

DoS EE, ce decir que el socio buillermo 
24 

    

Holguín Bayas suscribe seiscientas acciones de 
25 

  

, 

un mil Sucres cada una; Byron Guillermo 
26 E 

    

Holguin Zurita suscribe ciento cincuenta 

      

  

21 

Perrilia A¿vciguin de Carnmeade y Amparo Holguín 

acciones de un mil sucres cada unazj Fernando 
28 

  

     



  

NOTARIA 
130 

Guayaquil 

Dra. Norma 
Plaza de 
García 

* 
y 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

í 

          

acciones de un mil SUCres cada una Gina 

      

Holguín de Lladó suscribe ciento cincuenta 

      

acciones de un mil SUcres cada una; Olga 

      

Mónica Holguín Zurita suscribe ciento 

  

cincuenta acciones de un mil sucres cada una:r 

  

Patricia Holguín de Carneade suscribe ciento 

      

cincuenta acciones de un mil sucres Cada una 

    

Y Amparo Hoiguín de García suscribe ciento 

      

Cincuenta acciones de un mil sucres cada una.- 

    

A continuación, la Junta entra a discutir y 

    

que suscriben los accionistas, aprobándose por 

  

  

      

unanimidad que dichos pagos se efectúen 

mediante Compensación de Créditos que ias 

socios GSuiliermo Holguín Hayas BEyran 

Guillermo Holguán Zurita, Fernando Holguín 

    

deliberar respecto del pago de las acciones 

1 m
d
 

Fl
 

BT
 Zuritas Gina Holguín de Liadó, ica Móni va
 

  

Holguín Zurita, Fatricia Holguín de Carneade y 

        

la Empresa debidamente contabilizados. - De 

    

  

esta formas quedar suscritas y pagadas las un 

    

mil quinientas acciones que se emiten mediante 

      

y 

    
   

   

   

esta resolución, y en consecuencia, luego del 2 

      

la distribución de acciones de la 

      

Compafiía será la siguiente: Guillermo Holguín 

    

  

Bayas ochocientas acciones ordinarias y 

          

nominativas de un mil sucres cada unas Byron 
A 

Amparo Holguín de García tienen a su favor en 

      

Holguín Zurita suscribe ciento cin080J0"
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Guiilermo Holguín Zurita doscientas acciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada eo 

una: Fernando Holguín Zurita doscientas 

  

acciones ordinarias y naminativas de un mil 

  

SUcres cada unas Gina Holguin , de Lladó 

  

' 

doscientas acciones ordinarias y necminativas 

  

de un mil sucres cada unaz Diga Ménica Hoiguin 

  

Zurita doscientas accianes de un mil Ssucres 

  

caca una; Patricia Holguin de Carneade 

  

doscientas acciones ordinarias y pominativas 

  

de an mil Sucres cada una y Amparo Holguín de 

  

García doscientas acciones ordinarias Y 

  

nominativas de un mil sucres cada una.- De 

insediato se entró a tratar lo relacionado con 

la reforma de los Estatutos Sociales, comc 

  

corsecuencia del Aumento de Cabital, y la 
dh 

A A A q A—A0A—AKA2 O A A A A AAA TIA 

a - 2 o 
Jura Ssereral resolvió jrtTmemente re          
       fos mismos, el mismo ue 

  

      

de Dos millones de Ssucres, representado por 

dos mil acciones nominativas ordinarias de- un 

mil sucres cada unas, cusmsradas del cero cero A 
a _ z»P_>EEEX<A<A>252524 AA 

una al dos mil inctesive.-— Los títulos que 
A. 

mm. 

    

contengan las acciones podrán contener una o 

  

más de elias, llevarán las: especificaciones 

  

. . : . 

exigidas por las Leyes, y estarán firmadas por 

  

  

  

  

  

el Presidente y Gerente de la Compañiía, 0 por 

  

€ 
Y 
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00001708 

                                      

  

                      

7 1 quien haga sus Veces. Lada acción dará 

9 derecho a vato en las sesiones de Junta 

3 General de Accionistas en proporción a su 

4 valor pagado y toda acción liberada 

5 equivaldrá a un voto.- la transferencia de 

6 dominio de las acciones se hará de la manera 

q establecida en la Ley de Compañías, sus 

NOTARIA : , CIA 8 reformas, decretos y reglamentos pertinentes. - 

Guayaquil 
Dra. Norma 9 La Junta General convocada expresamente para 

Plaza de A 

García 10 ese cbjeta podrá aumentar a disminuir =l 

11 capital social de la Compañiia.- Los 

12 accionistas tendrán derecho preferente para a 

13 suscripción de las acciones que se emitan, en 

14 proporcién a las que posean al momento de 

15 resolverse ei aumento.- A continuación el 

" " 16 Presidente manifiesta que coma laz 

. - administradores de la Compañía, señar 17 ? 
Guillermo Holguín Hayas Fresidente y Eyruar 18 9 

19 Guillermo Holguin Zurita, Gerente han resuelto 

21 pagan las mismas por compensación de créditos, 

22 
A 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

pudiere surgir con motivo de la prohibición       23      

    

    
    

  

contemplada en la Ley de Compañias, le parece 
A 24 

conveniente que esta Junta proceda a ratificar 

      

    
el monto total de los créditos que en la 

A o e 5 a a 1 5 A 26 

    

respectiva cuenta contable tienen a su favor 
a 27 

      

los administradores ya referidos por concepto 

| Lo . : 3 20 suscribir acciones provenientes del aumento y 

PP e e o A 

para Obviar cualquier inconveniente que 

     



2 

10 

11 

12 

13 

14 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

de entregas de dinero hechas a la Empresa.- 

  

Acto seguido la Junta General acuerda por 

  

  
  

  

unanimidad ratificar y aprobar el origen y el 

  

  

monto de loas créditos a favor de los señores 

      

Guillermo Holguin Bayas y Byron "Guillermo 

y 

    

Holguin Zurita que se va a utilizar para las 

            

compensaciones con que se pagarán las nuevas 

scciones suscritas por ellos, asi como 

ratificar también dichas suscripciones y su 

pago por compensación, con lo que queda 

  

  

cumplida la doctrina Ciento veintiseis de la 

Superintendencia de Compañias, dejandose 

    

ni generarán intereses. Finalmente, la Jdunta 

General resolvió por unanimidad autorizar al 

Fresidente de la Compañia para que, coma 

Representante legal, otorgue la Corres- 

condiente escritura pública de Sumento de 

Capitedl Y Reforma de Estatutos, asíi como para 

  

cue cumplan todos los recuisitos legales para 

  

el perieccionamiento de la misma. No habiendo 

  

ctiro asunta que tratara Se concede un receso 

Para la redacción de la presente Acta; 

    

constancia que dichas entregas no han generado 

1 

¡ reinstalada la Junta con la asistencia de los 

    

e 

Mispos accionistas, se aprueba el Actas una 

    

algunas levantándose la sesión a las trece 

1 

| vez leidas por unanimidad y sin modificación 

horas y firmando para constancia al pie de la 
O 
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00009108 
presente todos los accionistas de la Compañia, 
A A a A A A A A 5 A 

en unidad de acto. (firmado). — 6. Halguán B.- 
  

  

  

        

ífirmada)l.- E. Guillermo Holguín Zlurita.-— 

tirmado).- Fernando Hoiguín Zurita.- 

iífirmado).- Gina H. de Lladó. (firmadoa).- 0. 

Mónica Holguín Zlurita.- (firmado).- Fatricía 

H. de Carneade.-— (firmadoj=-=  apara H. de 

Garcia.-— CERTIFICO: Cue el Acta que antecede 

es fiel copia del originmal.- Suayaquii, 

DS Noviembre primera de m31 nevecientos 

ochenta y ocho. (firmado). firma ilegible.- 

Señor Byron G. Hoiguinr iurita.- po] 

ACTA.— ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRADRDINSRIA DE 
  

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA "HOLZUR IHDUSTHIS4L 
  

MERCANTIL S. A,", CELEBRADA El VEINTISEIS DE 

OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS DCHENTA Y OCHG.— En 

  

la ciudad de Guayaquil, a los veintiseis días 

! del mes de Cctubre de mil novecientos ochenta J 

y ocho, siendo las doce del dia en el local 

  

social de la Compafiiía ubicado en Lorenzo de 
  

Garaycoa mil doscientos cuarenta Y uno Y 
  

  

accionistas de la Compafiía HOLZUR INDUSTRIaL 

    

   
   

MERCANTIL, Ss. A.z Guillermo Holguín Bayas, 

  

eropietariao de doscientas acciones ordinarias 
  

  

  

y nominativas de un mil sucres cada una Ryron 
A 

  

Guillermo Holguín Zurita, propietario de 

    

Clemente Rallén se reunieron los siguientes 

cincuenta acciones ordinarias y nomimativas de 

       



: + 

un mil sucres cada unajz Fernando Holguín T . 

  

  

          

    

9 Zurita, propietario de cincuenta acciones vo 

3 ordinarias y nominativas de un mil sucres cada 

4 unas OA Gina Holguín de Lladó, propietaria de 

5 cincuenta acciones ordinarias y nominativas de 

6 un mil sucres cada unas; Diga Mónica Holguin : Lo. 

q Zurita, propietaria de cincuenta acciones 

8 ordinarias y nominativas de un mil sucres cada 

9 unaz Fatricia Holguín de Carneade, propietaria 

10 de cincuenta acciones ordinarias y nominativas 

11 de un mil sucres cada unas Y Amparo Holguín de 

13 García, pr propietaria de cincuenta acciones 

13 ordinarias y nominativas de un mil sucres cada 

14 unha, encontrándose, per consiguiente, presente 

Is la totalidad de los accionistas y representada 

16 la totalidad del Capital social pagado. En 

17 consecuencia, los concurrentes, por una— 

18 nimidad Y de conformidad con la facultad 

.! estabilecida en el Articulo Doscientos ochenta 

20 de la Ley de Compafiias, aceptan constituirse 

91 en Junta General Extraordinaria para conbcer 

99 los siguientes puntos acerca de los cuales 

93 están también unánimemente de acuerdo, esto 

94 es dejar sin efecto las resoluciones adoptadas 

95 en la dunta General celebrada el día doce de 

96 Hoviembre del oresente afio, respecto de la ” 

27 forma de pago del Aumento de Capital Social de . , 

28 la Compañía y considerar y resolver acerca de
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23 

24 
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28 

                        

TT 
to % rm” SN «á 

AM 
cualguier punto relacionado con el 20 D000 7 1 

  

  
  

Preside la sesión el sefíor cGuillerma Holguin 

Bayas Fresidente de la Compañía, y actúa de 

  

Secretario el señor Byron Guillersco Holguín 

  

Zurita.- Por unanimidad de vatas, la Junta 

General se instaló en sesión y el 

  

  

      

elaboró la lista de accionistas concar rentes, 

acciones representadas por ellos y nimero de 

votos de cada uno, comprobando cue ias 

asistentes representaban realmertia la 

      

totalidad del Capital social. 7 la 

Junta General Extraordinaria se nasa cancer 

el primer punto del ? dla, 

                                      

manifestándose rROor perte esnmrido 

Holguin Zurita que a efecto de as3llítar los 

trámites para el Aumenta de Capital Y de Dis 

4 
éste sea más expedido y sencillo ro cuore 18 

se deja sin efecto la resolución aduitade 273 

la dunta de Accionistas de Techa coce de 

Moviembre de mil novecientos ocheni: y siste, 

en do que dice relación a la FTorma Zu naco: de 
A AA 

las acciones provenientes del Sorento de 

Capital acordado, sugiriendo que 21 5210 de 

las acciones que cada acciomista Be suserito 
cm ar A 

en proporción a las que actualmeniti: POR i, 

en numerario y no por compertis+<c1i4r da 

      

créditos, debiendo esta Junta, por otra parte, 

        

ratificar las demás resoluciones que 

     



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

adoptaron respecto del aumento. Considerada 

    

que fue la moción presentada por el 

    

accionisia, Fernando Holguín Zurita, la Junta 

      

General resolvió por unanimidad aprobaria, 

      

e 

acordándnose en consecuencia que cata 

  

accionista pague en numerario el valor de las 

  

acciones que suscribe en el piaza de ocho 

    

dias, contados a partir de la presente Junta, 

  

ratificándose todas las demás resoluciones 

  

QUe, sobre el aumento, se acordaron en la 

  

ses10rm dei dia doce de Noviembre de mil 

            

noveciertos ochenta y siete. Ho habiendo otro 
? 

asun ta aque trata, se concede un Feceso para 

la redacción de la presente fctaz reinstalada 

la dunta con la asistencia de ios mismos 

sccionistas, se aprueba el Acta, una VEZ 

ieida, unanimidad ' y sin modificación o 
o 

    

sesión a las trece pa
) Dm aluunaz iezantándose 

horas y firmando para constencia al pie de la 

  

presente todos las accionistas de la Compafíla, 
  

en unidad de acto.— (firmado). G. Holguin K.- 

i(firmadod.-— ag. Guillermo Holguín Turita.- 
  

(FTirmadad.,- Fernanda Holguín Zurita.- 

  

ifirmadol.=s Gina H. de Lladó. (firmado).- D. 

    

Hóénica Holguín Zurita.- (firmado). Patricia 

  

    

Ho. de Carneade.- ifirmado).- amparo H. de 

  

Garcia. CERTIFICO: Que el Acta que antecede 

  

    

es Tiel copia del originmal.- Guayaquil, 
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Noviembre primero de 

o echenta Y GON. (FTirmadol.— firma iilecitble.- 

señor Byron G. Holguin Zurita. Gerente.- 

El compareciente me presento Sstia Fespectivos 

documentos de identificacián Personal.- isida 

Que le fue lc prosente escritura, 

a Tin Y en alta “OZ. par mi la 

otorgante, éste la aprobó en todas 

de sus partes, se afirmú Y ratitTicó 

  

   
     

  

    

    

  

   
  

  

  

  

  

  
 



Se otoroo ante mi. en fe de elía  confiera esta CUARTA 

COPIA CERTIFICADA, aque firmo v sello en diez fojas útiles 

en la ciudad de Buavaouil, as los seis días del mes de 

feril de mil novecientos ochenta Y Mueve: 

    

RAZON: Doy fe que en esta fecha he tomado nota de la 

disposición contenida en la Resolución + 89-2-1-1-04366 

de la Superintendencia de Compañias en Guayaquil, de 

fecha 27 de Junio de 1989, al margen de las matrices de 

fecha 19 de Mayo 1977 y de fecha 3 de Abril de 1989.- 

Guayaquil, 6 de Julio de 1989.- 

de ibi. $4      

  

CERTIFICO: Que en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución NO 892 fo de 

04306, dictada el 77 de Junio de 1.989, por el Subintendente de Derecho So» 

cietario de la Intendencia de Compoñías de Guayaquil Encargado, queén ins» 

erita esta escritura pública, la misma que contíene el AUMENTO DE CA»



PITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de HOLZUR INDUSTRIAL MERCANTIL S.4., de fo- 

jas 17.982 a 17.971, uúeera 1.030 del Regíntro Mercantil, Libro de Indus 

trinles y anotada bajo el níimero 11.623 del Repertorio.-Guayaquil, Julio 

diccioches de mil novecientos nueve.--El Registrador Mercantil.- 

    

    

  

   

AS. MÉCTOR MIGUAL ALC 

Resistizeor Mercactil del 

CERTIFICO: Que con de hoy, queda archivada uns copía autántica de es- 

ta escritura, en cuapliniento de lo dispuesto en el Decreto 733, dictado el 

22 de Agosto de 1973, per el Presidente de la República, publicado en el Re 

tistro Oficial N0 878 del 29 de Agosto de 1973.-Guayaquil, Julio dieciocho 

de nil movecientos echenta y nueve.-El Registrador Mercantil .- 

    

    

Aug 

o. me TOR MIGUEL ALCIVAK ANORabt 

CERTIFICO: Que econ fecha de hoy, Se tomó nota de esta escritura a foja - 

8.630 del Registro Mercantil, Líbro de Industriales de 1.977, al margen de 

la inscripción respectiva.- Guayaquil, Julio dieciocho de mil novecientos    

  

     

echenta y nueve.-El Regintrador Mercanti 

AB. méciorn MIGUÉL IVAR ANORADE 
Regisvador (ess 

 


